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QUEDA ANULADO 
A solicitud del Sr. JOSE OSWALDO 
CISNEROS prevenimos al público que 
ta Líbreta No. 11006293 se ha perdido 
Ental virtud, el Banco ha anulado dicha 
kbreta que, por tanto carece de valor 
la-999 

QUEDA ANULADO 
Se comunica al público que la Sra 
MERY GUADALUPE VARGAS ttular 
de la cuenta cornente N” 10006398-8 
nos ha solicitado suspender o revocar 

el pago de (los) cheque (s) N” 008439 
por S/ 106 000 girado (5) a la orden de 
PORTADOR, por cuanta se le ha (n) 
PERDIDO En tal virtud y de contorm- 
dad con el Art, 7 del Reglamento de ta 
materia formamos que, de no haher 
opasición dentro de los 180 dia s- 
guientes a la pubicación del últmo avr 
so se procederá a declarar sin efecto 
el (los ) cheque (s) antes mencionados 
fa-001 

QUEDA ANULADO 
Se comunica al público que el Sr 
MATILDE CHUQUER ttutar de la cuer- 
tacorrente N? 1006327-0 nos ha sotici- 
tado suspender o tevocar el pago de 

ílos) cheque (s) N? 998687 por S/ 
218 000 girado (s) a la orden de . por 

cuanto seleha (n) SUSTRAIDO , En tal 
virtud y de conformidad con el Art ? del 
Reglamento de la materia formamos 
que, de no haber oposicion dento de 

Jos 180 dia siguentes a la pubicación 
del ulimo amso, se procedera a decia- 
rar sin efecto el (los ) cheque (s) antes 
mencionados. 
Ja-002 

"QUEDA ANULADO 
Se comunica al público que el Sr JUAN 
ISAIAS Y JULIO CALVOPIÑA btular 
de la cuenta comente N* 1006410-7 
nos ha solicitado suspender o revocar 
el pagao de (los) cheque (s! N"725216 

725217, 725218 por S, 360000, 
460 350, 336 753 girado (s) a la orden 
de 1.-BYRON RODRIGUEZ2 - VICTOR 
CARVAJAL 3 - HUGO VARGAS por 
cuanto sele ha (n) PERDIDOS En tal 
virtud y de conformidad con el Art 7 del 

Reglamento de la materia informamos 

que de no haber oposicion dento de 
los 180 día siguientes a la pubicacion 
del último aviso, se procederá a decla- 
rar sin efecto el (los ) cheque (s) antes 

mencionados 
la-003 
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"QUEDA ANULADO 

Por haberse perdido, se va (n) a anular 
LI jente (8) ch ) cheque (s) Nume- 

ro 50551 Valor Sí 322.863,77'A la 
Orden de SR AMADO CEPEDA gura- 

SBALDERRAMA girados por COMPA- 
NIA URAZULS A a cargo de lacuenta 
corrente N* 080009087-1 del Banco 
Internacional S A Quien pudera tener 
derecho debera presentar su reclamo 
al «Banco, dentro de los 60 dias desde 
ta úluma publicacion de este aviso. 
fa-107 

QUEDA ANULADO 
Por orden del ptular de la cuenta co-” 
mente N"5186-1 del Banco internacio» 
nalS A, se comumea que estan anula- 

dos por perdida los formularios de 
cheques N' 225309 al 225325 

ta-108 > 

s - 
la-004 7 la anufación del siguiente cheque por 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
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  QUEDA ANULADO 
Por orden del ttular de la cuenta co- 
rriente N? 18806-8 del Banco interna- 
cional S.A, se comunica que están 
anulados porpérdidalos tormularios de 
cheques N? 346252, 
la-109 

QUEDA ANULADO 
Por orden del titular de la cuenta co- 
sente N? 020-008862-4 del Banco In- 
ternacional S.A., se comunica que es- 
tán anulados por pérdida los tormula- 
nos de cheques N? 457896 
la-116 
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QUEDA ANULADO 
Por extravlo del cheque N- A-902800, 
de ta cuenta comente N* 0112622-6, 
correspondiente a PROGRAMA NUE- 
VO RUMBOCULTURAL , Beneficiario 
EDWIN CACERES Valor S: 
402 740 00 o Dei Banco Central del 
Ecuador 
la-111 

*QUEDA ANULADO 
Por extavio del cheque N 359523, de 
la cuenta cornente N* 0133002 6, co- 
rrespondiente a UNIVERSIDAD CEN- 
TRAL , Beneficiano CARLOS ARMI- 

YOSA Valor S 263941 Del Banco 
Cental del Ecuador 
la:112 

QUEDA ANULADO 
Par extravio del cheque N"009244 , de 
la cuenta corriente N* 0131016-8, co- 
mespondiente a EMPRESA NACIO; 
NAL DE FERROCARRILES DEL ES- 
TADO, Beneticiarmo NARVAEZ BENA- 
VIDEZ NUBIA Valor S/ 91.990,00 Del 
Banco Central del Ecuador 
la-113 

QUEDA ANULADO Y] 
Por extravio del cheque N* 471894 , de 
la cuenta cormente N? 0112331 4, co" 
mespondiente a FAME SUELDOS , 
Beneficiano ORTUÑO AREVALO 
CECILIA . Valor S/ 60 000, Dei Banco 
Central del Ecuados. 

QUEDA ANULADO 
Por ¡o del cheque N* 004771, de 
la cuenta cornente N* 0111010.5, co- 

  

  rrespondiente a REGISTRO CMIL , 

DE LA.ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "TURISMO ECOLOGICO 

ECUADVENTURESS.A." 

1.- CELEB N, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución tánea de "TURISMO ECOLOGICO ECUADVENTURES S.A.”, se 
otorgó en la ciudad de Quito, el 2 de marzo de 1993, ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, 
doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N? 93.1.1.1.448 de 9 de marzo de 
1993 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el t 579, tomo 124, 

el 17 de marzo de 1993. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es " TURISMO 
ECOLOGICO ECUADVENTURES S.A" y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. - 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la compañía es: La prestacion de asistencia 
técnica y de los servicios turísticos determinados en el Reglamento General de 
Aplicación de la Ley de Turismo y en el Reglamento de Agencias de Viajes y 
Turismo, vigentes...” 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital socíal de la compañía es de S/ 2'000.000,00 
dividido en 400 acciones ordinarias y nominativas de Sí. 5.000 cada una. 
6.-INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera S/.500.000 en numerario, y el saldo esto es SY. 
1'500.000,00 sera cubierto en el plazo de 2 años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente 
General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente Generai, 

   

Quito, 25 de marzo de 1993 

Dr, Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DESCLINIÉ 

"EL BATAN DELPOZOS.Ag' 
   

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 

aumento de capital y retorma de estatutos de “CLINICA EL BATAN DEL POZO 

S.A.”, se otorgó en la Gudad de Quito el 17 de febrero de 1993, ante el Notano 

Tercero del canión Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 

de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N*93.1.1.1.439 de 9 de 

marzo de 1993 e iñscrita en el Registro Mercantil del cantán Quita, bajo el it 56B, 

tomo 124, el 17 de marzo de 1993. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía se aumenta 

en la suma de s/.25'094,000 con lo cua) queda elevado a la suma de s/.46'294.000. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 

encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente manera: s/.6'500.000 

mediante capitalización de la reserva facultativa; s/.18"594.000 mediante capitaliza- 

ción por revalorización del patrimonio. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo quinto de los 

estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital 

social de la compañía es de CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SUCRES (s/.46'294.000), dividido en Cuarenta y seis - 

mil doscientos noventa y cuatro (46,294) acciones ordinarias y nominativas de Un 

mil sucres (s/.1.000,00) cada una, que llevarán una numeración continua y sucesiva 

del Cero cera cero uno al Cuarenta y seis mil doscientos noventa y cuatro 

inclusive...”. 

Quito, 24 de marzo de 1993 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL-ENCARGADO 
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